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La Administración 

de DIZAPARZ! 

S.A. ha dado 

cumplimiento a 

las resoluciones 

de Junta General 

de Accionistas, 

así como de 

Directorio 

  

Para los accionistas 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DIZAPARZI 

S.A. 

Presentes. - 

En cumplimiento con los Art. 274,278 y 279 de la Ley de Compañías, en calidad 

de Comisario he procedido a la revisión del Estado de Situación Financiera de 

DIZAPARZI S.A. con corte al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente 

Estado de Resultados Integral en el periodo comprendido entre el 01 de enero 

y 31 de diciembre de 2018. 

Cumpliendo con lo dispuesto por la Junta General de Accionistas, debo informar 

que obtuve la información necesaria para realizar pruebas globales sobre 

saldos contables y dar cumplimiento a mi función de Comisario de la empresa, 

y que dicha revisión fue practicada para obtener certeza razonable, no absoluta, 

a fin de determinar si los estados financieros no contienen errores importantes 

o de carácter significativo. 

En mi calidad de Comisario de DIZAPARZI S.A., cúmpleme informarles lo 

siguiente:



  

Requerimientos Legales y Regulatorios 

Al 31 de diciembre del ejercicio económico del 2018 se obtuvo evidencia de la 

celebración de dos Juntas Generales de Accionistas las cuales se llevaron a 

cabo el: 

a) 15 de marzo de 2018 

b) 30 de noviembre de 2018 

Se revisaron las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas, 

que en mi opinión considero que la Administración ha dado cumplimiento a las 

obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones 

respectivas. 

Los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas se conservan de 

conformidad con disposiciones legales, así como los libros de actas de la Junta 

General. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas han sido llevados y se conservan 

de conformidad con disposiciones legales. 

No existe evidencia de movimientos societarios en los registros de la 

Superintendencia de Compañías custodiados por la compañía. 

Normas Internacionales de Informacion Financiera 

Los Estados Financieros de DIZPARAZI S.A. han sido preparados de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF'S) las mismas que 

han sido adoptadas en Ecuador y representan la incorporación integral, explicita 

y sin reservas de las referidas normas y aplicadas de manera uniforme al 

ejercicio que se presenta.
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NIF 9 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 

posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 

clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados 

financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 

contabilidad de cobertura general. 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 

para incluir lo siguiente: 

. Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

> Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 

introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro 

resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

' Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la 

NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 

amortizado o valor razonable. Específicamente, los instrumentos de deuda que 

se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar 

los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales 

que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por 

lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos contables 

posteriores. Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio 

cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 

como por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales 

del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que 

solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del principal
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pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus 

valores razonables al final de los períodos contables posteriores. 

. En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable 

con cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por 

cambio en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios 

en el riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, 

a menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 

crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 

resultado del período. 

» Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un 

modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de 

conformidad con la NIC 39. El modelo de deterioro por pérdida crediticia 

esperada requiere que una entidad contabilice las pérdidas y cambios en esas 

pérdidas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, ya no es necesario 

que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

. La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 

cobertura, que en la actualidad se establecen en la NIC 39. De conformidad 

con la NIIF 9, los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de 

cobertura son mucho más flexibles, especificamente, al ampliar los tipos de 

instrumentos que se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de 

componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para la contabilidad
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de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad 

por el principio de "relación económica". Ya no se requiere de una evaluación 

retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura. También se añadieron 

requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de 

riesgo de una entidad. 

NIF 15 

En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y 

detallado que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de 

ingresos procedentes de contratos con clientes. La NIIF 15 reemplazará el 

actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 

Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas 

en la fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el 

ingreso que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos 

contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la contraprestación 

que la entidad espera recibir a cambio de bienes o servicios. Específicamente, 

la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

, Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

. Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

. Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

4 Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución 

en el contrato. 

. Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad 

satisfaga la obligación. 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida 

que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de
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los bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución particular 

es transferido al cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados 

en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas. Además, la NIIF 15 

requiere amplias revelaciones. 

En abril 2016, el lASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la 

identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 

agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

La Administración de DIZAPARZI S.A. estima que la adopción de las nuevas 

normas, enmiendas a las NIIF antes detalladas, no tendrán impacto en los 

estados financieros del ejercicio de su aplicación inicial, pues en gran parte no 

son aplicables a las operaciones de la compañía. 

En relación a la NIIF 9 y 15, la Administración informa que basada en una 

evaluación general no se esperan impactos significativos en la aplicación de las 

mencionadas normas 

Control Interno 

Basado en los informes contables por el ejercicio económico 2018, e 

información proporcionada por la Administración, efectué una evaluación de la 

estructura de control interno de la compañía, en el alcance que considero fue 

necesario para revisarlo, con el propósito de determinar la naturaleza y 

oportunidad de los procedimientos sustantivos que son indispensables aplicar 

para expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. 

El control interno tiene una adecuada organización y procedimientos 

prestablecidos parala protección de los activos, los registros financieros son
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confiables y sus operaciones son eficientes de acuerdo a las políticas 

administrativas y a las NIIF's. 

La empresa cumple con las obligaciones legales vigentes establecidas por: 

Ministerio de Relaciones Laborales, I|ESS, Gobierno Municipal del Cantón Quito, 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, entre otras. 

En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas globales 

sobre saldos contables efectuadas no revelan situaciones que se consideren 

incumplimientos, por parte de la Administración, a normas legales, estatutarias 

y reglamentarias y de las resoluciones a la Junta General de Accionistas. 

Registros Contables 

La contabilidad está dentro de las normas legales, las transacciones registradas 

están de acuerdo con las NIIF's. 

Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 

contabilidad de la compañía. Los respectivos registros contables se mantienen 

debidamente conciliados, no he identificado diferencias significativas que deban 

ser reveladas. 

No existe asientos contables referentes a aplicación de Valores de Mercado que 

puedan cambiar la esencia de los estados financieros de DIZAPARZI S.A. 

A la fecha de esta revisión no se pudo conocer de la existencia de eventos que 

puedan generar el reconocimiento de contingentes por pare de la compañía 

mismo que no se encuentren revelados en los estados financieros, en tal virtud 

no existen registros contables que apliquen este concepto.
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Cumplimiento de Obligaciones 

A la fecha de revisión con corte al 31 de diciembre de 2018, no se ha encontrado 

evidencias de incumplimientos legales, laborales o tributarios y los estados 

financieros de la compañía no revelan contingencias en torno a la posibilidad de 

riesgos de negocio en marcha por efectos de incumplimientos operacionales. 

Las cuentas de provisiones se encuentran debidamente registradas y 

reconocidas como costos y gastos, ambos conceptos evidencian una 

contrapartida tanto en los pasivos de la empresa como en sus resultados. 

Los pasivos de largo plazo registran a valores actuales los efectos de las 

obligaciones de la compañía. 

En las cuentas que componen el patrimonio de la compañía se reflejan a valor 

de mercado las obligaciones de la compañía para con sus accionistas 

Analisis de los Resultados Financieros 

La Administración de DIZAPARZI S.A. es responsable de la preparación de los 

estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF"s), Normas Tributables mandatorios reguladas por la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

La Administración de DIZAPARZI S.A. es responsable también del control 

interno necesario para garantizar que los balances de situación, resultados, flujo 

de efectivo y evolución del patrimonio y sus respectivas notas explicativas se 

encuentren libres de distorsiones significativas y reflejen adecuadamente la 

posición financiera de la compañía.
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La Administración 

de DIZAPARZ! 

S.A. ha dado 

cumplimiento a 

las resoluciones 

de Junta General 

de Accionistas, 

así como de 

Directorio 

Para los accionistas 
  

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DIZAPARZI 

S.A. 

Presentes. - 

En cumplimiento con los Art. 274,278 y 279 de la Ley de Compañías, en calidad 

de Comisario he procedido a la revisión del Estado de Situación Financiera de 

DIZAPARZI S.A. con corte al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente 

Estado de Resultados Integral en el periodo comprendido entre el 01 de enero 

y 31 de diciembre de 2018. 

Cumpliendo con lo dispuesto por la Junta General de Accionistas, debo informar 

que obtuve la información necesaria para realizar pruebas globales sobre 

saldos contables y dar cumplimiento a mi función de Comisario de la empresa, 

y que dicha revisión fue practicada para obtener certeza razonable, no absoluta, 

a fin de determinar si los estados financieros no contienen errores importantes 

o de carácter significativo. 

En mi calidad de Comisario de DIZAPARZI S.A., cúmpleme informarles lo 

siguiente:
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Requerimientos Legales y Regulatorios 

Al 31 de diciembre del ejercicio económico del 2018 se obtuvo evidencia de la 

celebración de dos Juntas Generales de Accionistas las cuales se llevaron a 

cabo el: 

a) 15 de marzo de 2018 

b) 30 de noviembre de 2018 

Se revisaron las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas, 

que en mi opinión considero que la Administración ha dado cumplimiento a las 

obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones 

respectivas. 

Los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas se conservan de 

conformidad con disposiciones legales, así como los libros de actas de la Junta 

General. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas han sido llevados y se conservan 

de conformidad con disposiciones legales. 

No existe evidencia de movimientos societarios en los registros de la 

Superintendencia de Compañías custodiados por la compañía. 

Normas Internacionales de Informacion Financiera 

Los Estados Financieros de DIZPARAZI S.A. han sido preparados de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF'S) las mismas que 

han sido adoptadas en Ecuador y representan la incorporación integral, explicita 

y sin reservas de las referidas normas y aplicadas de manera uniforme al 

ejercicio que se presenta.
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NIF 9 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 

posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 

clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados 

financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 

contabilidad de cobertura general. 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 

para incluir lo siguiente: 

> Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

. Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 

introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro 

resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

. Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la 

NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 

amortizado o valor razonable. Especificamente, los instrumentos de deuda que 

se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar 

los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales 

que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por 

lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos contables 

posteriores. Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio 

cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 

como por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales 

del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que 

solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del principal



pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus 

valores razonables al final de los períodos contables posteriores. 

» En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable 

con cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por 

cambio en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios 

en el riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, 

a menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 

crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 

resultado del período. 

* Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un 

modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de 

conformidad con la NIC 39. El modelo de deterioro por pérdida crediticia 

esperada requiere que una entidad contabilice las pérdidas y cambios en esas 

pérdidas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, ya no es necesario 

que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

a La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 

cobertura, que en la actualidad se establecen en la NIC 39. De conformidad 

con la NIIF 9, los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de 

cobertura son mucho más flexibles, específicamente, al ampliar los tipos de 

instrumentos que se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de 

componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para la contabilidad
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de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad 

por el principio de "relación económica". Ya no se requiere de una evaluación 

retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura. También se añadieron 

requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de 

riesgo de una entidad. 

NIF 15 
  

En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y 

detallado que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de 

ingresos procedentes de contratos con clientes. La NIIF 15 reemplazará el 

actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 

Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas 

en la fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el 

ingreso que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos 

contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la contraprestación 

que la entidad espera recibir a cambio de bienes o servicios. Específicamente, 

la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

$ Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

. Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

. Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

. Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución 

en el contrato. 

. Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad 

satisfaga la obligación. 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida 

que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de
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los bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución particular 

es transferido al cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados 

en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas. Además, la NIIF 15 

requiere amplias revelaciones. 

En abril 2016, el lASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la 

identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 

agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

La Administración de DIZAPARZI S.A. estima que la adopción de las nuevas 

normas, enmiendas a las NIIF antes detalladas, no tendrán impacto en los 

estados financieros del ejercicio de su aplicación inicial, pues en gran parte no 

son aplicables a las operaciones de la compañía. 

En relación a la NIIF 9 y 15, la Administración informa que basada en una 

evaluación general no se esperan impactos significativos en la aplicación de las 

mencionadas normas 

Control Interno 

Basado en los informes contables por el ejercicio económico 2018, e 

información proporcionada por la Administración, efectué una evaluación de la 

estructura de control interno de la compañía, en el alcance que considero fue 

necesario para revisarlo, con el propósito de determinar la naturaleza y 

oportunidad de los procedimientos sustantivos que son indispensables aplicar 

para expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. 

El control interno tiene una adecuada organización y procedimientos 

prestablecidos parala protección de los activos, los registros financieros son
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confiables y sus operaciones son eficientes de acuerdo a las políticas 

administrativas y a las NIIF's. 

La empresa cumple con las obligaciones legales vigentes establecidas por: 

Ministerio de Relaciones Laborales, IESS, Gobierno Municipal del Cantón Quito, 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, entre otras. 

En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas globales 

sobre saldos contables efectuadas no revelan situaciones que se consideren 

incumplimientos, por parte de la Administración, a normas legales, estatutarias 

y reglamentarias y de las resoluciones a la Junta General de Accionistas. 

Registros Contables 

La contabilidad está dentro de las normas legales, las transacciones registradas 

están de acuerdo con las NIIF's. 

Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 

contabilidad de la compañía. Los respectivos registros contables se mantienen 

debidamente conciliados, no he identificado diferencias significativas que deban 

ser reveladas. 

No existe asientos contables referentes a aplicación de Valores de Mercado que 

puedan cambiar la esencia de los estados financieros de DIZAPARZI S.A. 

A la fecha de esta revisión no se pudo conocer de la existencia de eventos que 

puedan generar el reconocimiento de contingentes por pare de la compañía 

mismo que no se encuentren revelados en los estados financieros, en tal virtud 

no existen registros contables que apliquen este concepto.



Cumplimiento de Obligaciones 

Ala fecha de revisión con corte al 31 de diciembre de 2018, no se ha encontrado 

evidencias de incumplimientos legales, laborales o tributarios y los estados 

financieros de la compañía no revelan contingencias en torno a la posibilidad de 

riesgos de negocio en marcha por efectos de incumplimientos operacionales. 

Las cuentas de provisiones se encuentran debidamente registradas y 

reconocidas como costos y gastos, ambos conceptos evidencian una 

contrapartida tanto en los pasivos de la empresa como en sus resultados. 

Los pasivos de largo plazo registran a valores actuales los efectos de las 

obligaciones de la compañía. 

En las cuentas que componen el patrimonio de la compañía se reflejan a valor 

de mercado las obligaciones de la compañía para con sus accionistas 

Analisis de los Resultados Financieros 

La Administración de DIZAPARZI S.A. es responsable de la preparación de los 

estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF's), Normas Tributables mandatorios reguladas por la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

La Administración de DIZAPARZI S.A. es responsable también del control 

interno necesario para garantizar que los balances de situación, resultados, flujo 

de efectivo y evolución del patrimonio y sus respectivas notas explicativas se 

encuentren libres de distorsiones significativas y reflejen adecuadamente la 

posición financiera de la compañía.
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Un resumen de los componentes principales de los estados financieros de la 

compañía por el periodo comprendido entre el 01 de enero y 31 de diciembre 

de 2018 se presenta a continuación: 

DIZAPARZI S.A. 
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TAS POR PAGAR RELACIONADOS 

1ESS POR PAGAR. 

Ss a 
IMPUESTO ALVALOR. 

RJ-POR 
PROVISIONES POR P, 

INES POR PAGAR 

DIFERIDOS 
INES JUBILACIÓN Y 

8591 
80,802.71 
-53,1647: 

362.01 

232.44 
5149.80 

21.444. 
50,456.39 21931034 

== 3, 
4,306.69, 3882.34 

18 8,490.97 
-523.21 1623.21 

2,522.32 348076 
43, 

392.00 9,572.43 

0.00 
10.00 1078032 

29,497.16 35 811.01 
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Opinion 

La Administración de DIZAPARZI S.A. ha dado cumplimiento a las resoluciones 

de Junta General de Accionistas, así como de Directorio. 

Los Estados Financieros expuestos por DIZAPARZI S.A., presentan 

razonablemente la información financiera en todos los rubros más importantes 

y representativos. 

Las operaciones financieras han sido registradas conforme a las Leyes, y a 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF's), 

  

Quito, 11 de marzo de 2019


